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Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso EJECUTIVO incoado por 

BANCO PICHINCHA S.A., contra JULIO DUARTE CABALLERO, informándole que el 

proceso está pendiente para admitir la apelación, interpuesta en contra de la sentencia 

de fecha 05 de febrero  de 2021. Sírvase Proveer.  

Soledad, septiembre 27 de 2021. 

  Srio.  

  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021).           

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 2021-00400-01 (2019-00404-00)  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A.  

DEMANDADO: JULIO DUARTE CABALLERO  

 

OBJETO DE DECISIÓN 

Revisado el expediente, se observa que el apoderado de la parte demandante presentó 

recurso de apelación contra la sentencia de fecha 05 de febrero de 2021, proferida por 

el Juzgado Primero Civil Municipal Mixto de Soledad (Atlántico), que declaró no probadas 

las excepciones de mérito denominadas pago total de la obligación, falta de los requisitos 

necesarios del pagaré para el ejercicio de la acción y prescripción propuestas por el 

apoderado judicial del demandado JULIO DUARTE CABALLERO,  y seguir adelante la 

ejecución a favor de la parte ejecutante BANCO PICHINCHA S.A. y en contra del señor 

JULIO DUARTE CABALLERO, conforme viene ordenado en el auto de mandamiento de 

pago de fecha 21 de enero de 2020. 

De otra parte, se observa que el apelante presenta los Reparos Concretos, sin embargo 

en el expediente digital enviado para efectos del recurso, no figura constancia del auto 

que concedió el recurso de apelación.  

De tal suerte, se ordenará devolver el expediente digital, al Juzgado Primero Civil 

Municipal Mixto de Soledad, a efectos de que se subsane el defecto. 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

RESUELVE 

DEVOLVER  el expediente digital, al Juzgado Primero Civil Municipal Mixto de Soledad, 

a efectos de que se subsane el defecto. 

 

                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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